
Hace saber: Seguido en esta URE 39/01 expedientes ad-
ministrativos de apremio que se relacionan por débitos a la
Seguridad Social, se ha dictado con esta fecha la siguiente:

Diligencia: Declaro embargadas las cuentas corrientes-
ahorro plazo fijo y otros, pertenecientes a los deudores
que se describen y detallan:

Y para que sirva de notificación a los deudores, se ex-
pide el presente para su reglamentaria inserción en el
BOC y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Recursos: Contra el acto notificado, que no agota la via
administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante
la Dirección Provincial de la Tesorería General de la Se-
guridad Social en el plazo de un mes, contado a partir de
su recepción por el interesado, conforme a lo dispuesto
en el artículo 34 del texto refundido de la Ley General de
la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio (BOE del día 29), significán-
dose que el procedimiento de apremio no se suspenderá

sin la previa aportación de garantías para el pago de la
deuda. Transcurrido el plazo de tres meses desde la in-
terposición de dicho recurso de alzada sin que recaiga re-
solución expresa, el mismo podrá entenderse desesti-
mado, según dispone el artículo 46.1 del Reglamento
General de Recaudación de la Seguridad Social, lo que
se comunica a efectos de lo establecido en el artículo 42.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, (BOE del día 27),
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL: RIVERO GÓMEZ, JOSÉ
RAMÓN.

NÚMERO EXPEDIENTE: 39010890004758.
PROCEDIMIENTO: EMBARGO C/C.
UNIDAD: 39/01

Santander, 16 de marzo de 2009.–La recaudadora eje-
cutiva, María del Carmen Blasco Martínez.
09/4343
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DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/01

Edicto de notificación de la providencia de apremio a deudores no localizados del Servicio Público de Empleo Estatal

En el expediente administrativo de apremio que se sigue contra los deudores del Servicio Público de Empleo Estatal que
figuran en la relación que se acompaña, cuya gestión de cobro está encomendada a la Tesorería General de la Seguridad
Social en virtud del Convenio de fecha 16 de marzo de 1992 suscrito entre el Instituto Nacional de Empleo, en la actuali-
dad Servicio Público de Empleo Estatal y este Servicio Común, habiendo transcurrido el plazo fijado para el pago de la re-
clamación de deuda y habiendo adquirido firmeza ésta en vía administrativa sin que se haya producido su abono, el jefe
de la Unidad competente de la Tesorería General de la Seguridad Social, de conformidad con el artículo 85.2 del Real De-
creto 1.415/2004, de 11 de junio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social
(BOE de 25 de junio), ha dictado la siguiente:

PROVIDENCIA DE APREMIO: «De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 34 de la Ley General de la Seguridad Social,
aprobada por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio (BOE de 29 de junio de 1994) y 85 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/2004, de 11 de junio (BOE de 25 de junio
de 2004), dicto la presente providencia de apremio, que constituye el título ejecutivo suficiente para el inicio del procedi-
miento de apremio y tiene la misma fuerza ejecutiva que las sentencias judiciales para proceder contra los bienes y dere-
chos de los sujetos responsables del pago de la deuda, practicándose, en caso de impago, el embargo de los bienes en
los términos establecidos en el artículo 34.2 de la Ley General de la Seguridad Social y la ejecución de las garantías exis-
tentes.

Para el caso de certificaciones que se correspondan con resoluciones emitidas con posterioridad a la entrada en vigor
de la Ley 52/2003, de 10 de diciembre, si no se ingresa su importe en el plazo de quince días naturales desde su notifi-
cación serán exigibles los intereses de demora (interés legal incrementado en un 25%) devengados desde la finalización
del plazo reglamentario de ingreso hasta la fecha de pago de la deuda para el principal y desde el vencimiento del plazo
de ingreso de esta providencia para el recargo.»

Por haber resultado infructuosas las gestiones tendentes a la determinación del actual domicilio del deudor, procede
practicar la notificación de la providencia de apremio, conforme prevé el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE del día
27), mediante la publicación del presente anuncio en el tablón de edictos del Ayuntamiento del último domicilio conocido
del deudor y en el Boletín Oficial correspondiente.

La presente notificación se publica con el fin de requerir al deudor para que haga efectivo el importe total de la deuda,
por los medios de pago legalmente admitidos, dentro del plazo de los quince días naturales siguientes al de la presente
publicación, mediante ingreso en la cuenta de la Unidad de Recaudación Ejecutiva competente.

Transcurrido el precitado plazo de quince días para realizar el pago, el responsable de éste deberá solicitar ante dicha
Unidad de Recaudación Ejecutiva el cálculo de la cuantía a pagar en concepto de intereses de demora.

En el anexo I se detalla el domicilio y localidad de cada Unidad de Recaudación Ejecutiva asignada a dichas providen-
cias de apremio, así como su número de teléfono, fax y número de cuenta.

Los ingresos efectuados con posterioridad a dicho plazo de quince días se aplicarán con arreglo a los criterios de im-
putación de pagos en vía de apremio previstos en el artículo 29 de la Ley General de la Seguridad Social.

Contra el presente acto, que no agota la vía administrativa, podrá formularse recurso de alzada ante el superior jerár-
quico del que dictó el acto dentro del plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación, por alguna de
las siguientes causas: pago, prescripción, error material o aritmético en la determinación de la deuda, condonación, apla-
zamiento de la deuda, suspensión del procedimiento o falta de notificación de la reclamación de deuda, cuando esta pro-
ceda, del acta de liquidación o de las resoluciones que las mismas o las autoliquidaciones de cuotas originen, señaladas
en el artículo 34.3 de la Ley General de la Seguridad Social citada anteriormente, debidamente justificadas, suspendién-
dose el procedimiento de apremio hasta la resolución del recurso.

Transcurridos tres meses desde la interposición del recurso de alzada sin que se haya resuelto, podrá entenderse des-
estimado de acuerdo con lo previsto en el artículo 115 de la citada Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del procedimiento Administrativo Común.

Santander, 18 de marzo de 2009.–La jefa de Negociado, Carmen Peñalver Fernández.



DIRECCIÓN PROVINCIAL DE LA TESORERÍA
GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

Unidad de Recaudación Ejecutiva 39/02

Anuncio de subasta de bienes inmuebles por embargo en
procedimiento administrativo de apremio.

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva número
39/02 de Cantabria en Laredo.

Hace saber: En el expediente administrativo de apre-
mio 49 02 96 00039521 que se instruye en esta Unidad de
Recaudación Ejecutiva a mi cargo contra el deudor don
Domingo Falcon Rodrigo por débitos a la Seguridad So-
cial, y cuyo último domicilio conocido fue avenida Victoria
51, bajo de Laredo; se notifica en este acto y a todos los
efectos, al amparo de lo dispuesto en los artículos 59.5 y
61 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al deudor don Domingo Falcon Rodrigo que se
ha dictado con fecha 19 de marzo de 2008 la providencia
de subasta pública de bienes inmuebles, cuya copia se
acompaña al presente edicto. Sirva de notificación a doña
Soraya Falcón Pérez.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus
representantes debidamente acreditados, podrán compa-
recer ante los órganos responsables de su tramitación en
esta Dirección Provincial, en el plazo de diez días, conta-
dos desde el siguiente a la publicación del presente edicto
en el Boletín Oficial de Cantabria, para el conocimiento
del contenido íntegro de los mencionados actos y cons-
tancia de tal conocimiento, en horario de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la localidad.

Laredo, 9 de marzo de 2009.–El recaudador ejecutivo,
Luis J. Escalante Hermosilla.

ANUNCIO DE SUBASTA DE BIENES INMUEBLES (TVA-603)

El jefe de la Unidad de Recaudación Ejecutiva Número
Dos de Laredo (Cantabria).

Hace saber: En el expediente administrativo de apre-
mio que se instruye en esta Unidad a mi cargo contra el
deudor don Falcon Rodrigo Domingo por débitos a la Se-
guridad Social, se ha dictado por el director provincial de
la Tesorería General de la Seguridad Social la siguiente:

«Providencia: Una vez autorizada, con fecha 19 de
marzo de 2008 , la subasta de bienes inmuebles propie-

dad del deudor de referencia, que le fueron embargados
en el procedimiento administrativo de apremio seguido
contra el mismo, precédase a la ceLebración de la citada
subasta el día 12 de mayo de 2009, a las diez horas, en
calle Calvo Sotelo 8, Santander y obsérvense en su trá-
mite y realización las prescripciones de los artículos 114
a 121 del Reglamento General de Recaudación de la Se-
guridad Social, aprobado por el Real Decreto 1.415/2004,
de 11 de junio (BOE del día 25).

Los bienes embargados sobre los cuales se decreta la
venta, así como el tipo de subasta son los indicados en re-
lación adjunta.

Notifíquese esta providencia al deudor, a los terceros
poseedores y, en su caso, a los acreedores hipotecarios
y pignoraticios, al cónyuge de dicho deudor y a los con-
dueños, con expresa mención de que, en cualquier mo-
mento anterior a la adjudicación, podrán liberar los bienes
embargados, pagando el importe total de la deuda, in-
cluido el principal, recargo, intereses y costas del proce-
dimiento, en cuyo caso se suspenderá la subasta de los
bienes.»

En cumplimiento de dicha providencia se publica el pre-
sente anuncio y se advierte a las personas que deseen
Licitar en dicha subasta lo siguiente:

1.-Que los bienes embargados a enajenar, asi como el
tipo de subasta serán los indicados en la Providencia de
subasta.

2.-Que los Licitadores habrán de conformarse con los
titu los de propiedad que se hayan aportado al expediente,
no teniendo derecho a exigir otros; de no estar inscritos
los bienes en el Registro, la escritura de adjudicación es
titulo mediante el cual puede efectuarse la inmatriculación
en los términos prevenidos por el articulo 199.b) de la Ley
Hipotecaria, y, en los demás casos en que sea preciso,
habrán de proceder, si les interesa, como dispone el Ti-
tulo VI de dicha Ley.

3.- las cargas preferentes, si existieran, quedarán sub-
sistentes, no destinándose el precio del remate a su ex-
tinción.

4.- Las posturas deberán presentarse en sobre cerrado,
conforme al modelo oficial establecido al efecto por la Te-
sorería General de la Seguridad Social, siendo el plazo
para la presentación de las mismas hasta día hábil ante-
rior a subasta. Simultáneamente a la presentación de la
oferta el licitador deberá constituir depósito, acompañando
a cada postura cheque conformado extendido a nombre
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CCC/NAF           NOMBRE / RAZ. SOCIAL                             Nº CERTIFICACION  F.EXPEDICION         PERIODO      CONCEPTO(*) 
IMP.PRINCIPAL     IMP.RECARGO      IMP.COSTAS    IMP.TOTAL                                                                 URE(**) 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
07 391000355496   ARROYO GIMENO MARIA PILAR                         39 2008 050019961 07/11/08          08/06 08/06 
      127,76         25,55                      153,31                                                                    39 01 
07 391013828190   RODRIGUEZ ROMERO HERMIS JERO                      39 2008 050019759 07/11/08          03/07 03/07 
      482,17         96,43                      578,60                                                                    39 01 
10 39103153692    NORTEXPRESS, S.C.                                 39 2008 050019557 07/11/08          04/05 03/06 
    2.298,68        459,74                    2.758,42                                                                    39 01 
10 39104625466    CAGIGAS CACHO JAVIER                              39 2008 050020466 07/11/08          02/07 01/08 
    2.783,52        556,70                    3.340,22                                                                    39 01 
10 39105268902    GUTICOMP S.L.                                     39 2008 050020567 07/11/08          02/07 07/07 
    1.647,45        329,49                    1.976,94                                                                    39 01 
 
 
 
(*) Deudas contraídas con el Servicio Público de Empleo Estatal 
 
 
 
 
                                                              ANEXO I 
(**) 
U.R.E        DOMICILIO                           LOCALIDAD                        TELEFONO        FAX        Nº CUENTA 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
3901  CL ISABEL II 8 1                           SANTANDER                        942 0312456 942 0363709   0049 5863 62 2111021248 

09/4764


